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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00733-00 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso el Juzgado dispone: 

 

Secretaría proceda a incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes. (inciso final del num 7º del 

art. 375 de la norma en comento).  

 

Vencido el término señalado en el parrafo anterior dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas emplazadas (Personas Indeterminadas), se procedera 

nuevamente con la designacion del curador ad-litem de conformidad con lo 

dispuesto en el Num. 7 del art. 48 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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Juez
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